
5861 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegaciorl Provincial 
a instancia de «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», con domi
cilio en calle Archs, 10, Barcelona, solicitando autorización y 
declaración en concreto de utilidad pública para el estable
cimiento de una línea de A. T. y estación transformadora, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en los capí
tulos III del Decreto 2617/1986, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capitulo III del Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo or
denado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica de Cataluña. Socie
dad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a E. T. «Ca- 
nimas», oon el fin de ampliar y mejorar la capacidad de servicio 
de sus redes de distribución.

Línea de A.T.

Origen de la línea: Apoyo número 4 de la línea a E. T. «Ai- 
guavella».

Final de la misma: E. T. «Can¡mas».
Término municipal a que afecta: San Feliú de Pallareis,
 Tensión: 25 KVA.
Tipo de linea-. Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,076.
Conductores: Tres de 43,1 milímetros cuadrados.
Material: Aluminio-acero.

Estación transformadora

Estación transformadora «CanimaS»-, de 160 K V A., a
25/0,380-0,220 V-

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1866, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1986.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía en el plazo de quince 
dias, a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 5 de febrero de 1979.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—1.240-C.

5862 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña sobre autorización administrativa y decla
ración en concreto de utilidad pública de la insta
lación eléctrica que se cita (expediente 3.314).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en La 
Coruña, calle Fernando Macías, 2, en el que solicita autoriza
ción administrativa y declaración en concreto de utilidad pú
blica para variante de la línea de media tensión, subestación 
de «La Grela-Antonio Viñes», en el polígono de «Bens», y centro 
de transformación aéreo de 125 KVA., en polígono de «Bens» 
(La Coruña), y cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el capitulo- III del Decreto 2617/1966, de' 20 de octubre, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítu
lo III del Decreto 2619/1966, también de 20 de octubre, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

 Autorizar una línea aérea a 15/20 KV., de 299 metros de 
longitud, con origen en la línea subestación de «La Grela-An
tonio Viñes» (expediente 3.314) y final en estación transforma
dora, tipo intemperie, de 125 KVA., en las Inmediaciones de la 
estación transformadora de «San Cristóbal», la cual desaparece 
cor. esta nueva estación transformadora.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación, aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras. no 
cuenta el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, .previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo ante
riormente expuesto, se procederá por el peticionario de la auto

rización a cumplimentar lo que para concesión de prórroga 
se ordena en el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de 
julio.

La Coruña, 26 de enero de 1979.—El Delegado provincial, 
Luis López-Pardo y López-Pardo.—880-2.

5863 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña sobre autorización administrativa y decla
ración en concreto de utilidad pública de la insta
lación eléctrica que se cita (expediente 30.669).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con" domicilio en La 
Coruña, calle Fernando Macías, 2, en el que solicita autoriza
ción administrativa y declaración en concreto de utilidad pú
blica para reforma de línea de media tensión de 15/20 KV. 
de alimentación al centro de transformación «Abeledo», legali
zación del mismo y red de baja tensión, en Abeledo (Curtís), 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Decre
to 2619/1966, también de 20 de octubre, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y 
Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar reforma de línea de media tensión a 15/20 KV., 
que entronca en linea de media tensión San Pedro de Mezon- 
zo-Teijeiro (expedientó 27.173), con una longitud de 3.018 metros 
y final en la estación transformadora «Abeledo». Legalización de 
la estación transformadora, tipo interior, de 25 KV., a 15.000- 
20.000 ± 2,5-5-7,5 por 100/298-230 V. Legalización de la red de 
baja tensión que parte de la estación transformadora «Abe- 
ledo», con una longitud»total de 5.215 metros.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados én la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalacionse eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación, aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación 
en uh plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo 
anteriormente expuesto, se procederá por el peticionario de la 
autorización a cumplimentar lo que para concesión de prórro
ga se ordena en el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 
de julio.

La Coruña, 26 de enero de 1979.—El Delegado provincial, 
Luis López-Pardo y López-Pardo.—884-2.

5864 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña sobre autorización administrativa y decla
ración en concreto de utilidad pública de la insta
lación eléctrica que se cita (expediente 31.295).

Visto el expediente de referencia, incoado' a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en La 
Coruña, calle Fernando Macías, 2, en el que solicita autoriza
ción administrativa y declaración en concreto de utilidad pú
blica para línea aérea a 15/20 KV., estaciones transformadoras 
en Fins y Tres Montes, de 50 KVA., y red de baja tensión de 
las mismas (Cercada), y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en e) capitulo III del Decreto 2617/1986, de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III- del Decreto 2619/1966, también de 20 de octubre, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia^de instala
ciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Está Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar línea aérea de 1.318 metros de longitud, a 15/ 
20 KV., con origen en línea Cerceda-Lavandeiras (expedien
tes 7.873 y 9.065) y final en estación transformadora de Tres 
Montes, alimentando en su recorrido la estación transforma
dora de Fins, ambas de tipo intemperie, de 50 KVA.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación, aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en 
un plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo


